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VISTO:

La presentación de la propuesta de Conversatorio: “Pensar la Ley Nacional de Salud Mental desde Félix Guattari”
por el Licenciado Germán Casetta, DNI N.º 25449730 ; y

CONSIDERANDO:

Que la presente propuesta tiene por objetivo general fomentar la capacidad de ejercer un debate científico en
estudiantes de grado y la capacidad de reflexión sobre la Ley de Salud Mental (Nº 26.657) en articulación con las
reflexiones propuestas por Guattari. Los objetivos específicos consisten en desarrollar habilidades argumentativas y
expositivas, avanzar en sistematización y profundizar en temáticas de exploración científica en el ejercicio de la
producción de conocimiento colectivo. Además se busca explicitar las modificaciones y transformaciones que la Ley
de Salud Mental establece como prioritarias en relación a la atención, diagnóstico de las enfermedades mentales así
como el tratamiento de las mismas;

Que la propuesta presentada cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N°
335/2014), y cuentan con la opinión e informe favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2025, del Conversatorio:“Pensar la Ley Nacional de Salud
Mental desde Félix Guattari”, presentado por el Licenciado Germán Casetta, DNI N.º 25449730, de acuerdo al
detalle del Anexo (IF-2025-00888161-UNC-DE#FP) de tres (3) fojas que forma parte integral de la presente
resolución.-

Artículo 2º: El responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente resolución
deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de
asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80% de
asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 3º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.



Artículo 4°: Protocolizar, comunicar y archivar.





EX-2025-00635830- -UNC-ME#FP 
                                                               ANEXO I 


 
 
  


Título de la actividad:  
Pensar la Ley Nacional de Salud Mental desde Félix Guattari 
 
Tipo de Actividad:  Conversatorio 
 
Programa, Servicio o Proyecto en el que se enmarca: 
Cátedra “Problemas Epistemológicos de la Psicología” (Cátedra B).  


Proyecto de Investigación - Consolidar: “Transgresiones como actos creativos en escenarios 


cotidianos”, subsidiado por SeCyT, UNC. (2024-2028). Directora: Dra. Leticia Minhot. 


 Fundamentación de la propuesta: 
El presente conversatorio es un espacio para lxs ayudantes alumnxs, adscriptxs, de la 


cátedra e interesadxs de la comunidad universitaria. Se busca promover la producción del 


conocimiento colectivo. Se trata de seguir trabajando y problematizando la Ley de Salud 


Mental 26657 desde un enfoque epistemológico y político en articulación con las 


experiencias y el pensamiento de Félix Guattari. En este sentido, nos parece relevante 


considerar las reflexiones en torno a la salud mental de Guattari, su visión teórica 


heterodoxa y su praxis militante. Las lecturas, cuestionamientos y articulaciones de Guattari, 


despiertan profundas controversias que la vinculan a las propuestas que plantea la Ley de 


Salud Mental 26657. Consideramos la relevancia histórica y política de su propuesta como 


un punto de fractura en el campo de la Salud Mental suscitando una serie de problemáticas 


a ser tenidas en cuenta. Es de especial interés, para esta actividad, promover un debate que 


ejercite la capacidad reflexiva en torno a la Ley de Salud Mental (Nº 26.657) de lxs 


estudiantes, como así también su capacidad de participar en debates científicos.  


Por lo cual la propuesta invita a hacer uso del pensamiento crítico en la lectura y articular, 


relacionar o exponer nociones y conceptos que se abordan en la perspectiva de Guattari a la 


luz de lo planteado por la Ley de Salud Mental (Nº 26.657).  


Asimismo se contará con la presencia de una invitada, que viene sumando experiencias en 


el territorio de la Salud Mental, Sergio Darío Ragonese (ver cv abreviado al final del 


documento), como así también de docentes, ayudantes y adscriptxs de la cátedra con el fin 


de establecer un espacio de trabajo colectivo e interdisciplinario.  







 
 
Objetivos Generales / Específicos: 
El objetivo principal de este conversatorio es fomentar la capacidad de ejercer un debate 


científico en estudiantes de grado y la capacidad de reflexión sobre la Ley de Salud Mental 


(Nº 26.657) en articulación con las reflexiones propuestas por Guattari. Los objetivos 


específicos consisten en desarrollar habilidades argumentativas y expositivas, avanzar en 


sistematización y profundizar en temáticas de exploración científica en el ejercicio de la 


producción de conocimiento colectivo. Además se busca explicitar las modificaciones y 


transformaciones que la Ley de Salud Mental establece como prioritarias en relación a la 


atención, diagnóstico de las enfermedades mentales así como el tratamiento de las mismas. 


 
Responsables 
 


Función del  Equipo   Nombre y Apellido DNI  
Responsable Académico  German Casetta 25449730 


Responsable Administrativo   Diego Miguel Rodriguez 
Lizarraga 


95751828 


 
Conformación del equipo de trabajo (Organizadores, Docente/s, Disertantes, 
Conferencistas, Colaboradores, Invitados/as, etc.)  
Nota: adjuntar al Curriculum Vitae de todos los participantes en la actividad que no sean 
docentes de la Facultad de Psicología. En caso de que la presentación sea realizada por 
estudiantes de la Facultad deberán adjuntar copia del certificado analítico actualizado.- 
 
 Función   Nombre y Apellido DNI  Carga Horaria  


 Expositora Leticia Minhot 14366806 6 horas 


 Expositor  German Hector Casetta 25449730 6 horas 


 Expositor Marcos Ariel Rivero 27534373 6 horas 


 Expositor Diego Rodriguez Lizarraga 95751828 6 horas 


 Expositor 
Invitado 


Sergio Dario Ragonese 31344106 6 horas 


 Expositora Candela Nahir Peña 42309251 6 horas 


 Expositora Celeste Ana Mur Depetris 42258424 6 horas 


 Expositor Adonay Elio Alaminos 34316208 6 horas 
Comité 
Organizador 


Marcos Ariel Rivero 27534373 6 horas 


Comité 
Organizador 


Diego Rodriguez Lizarraga 95751828 6 horas 


Comité 
Organizador 


German Hector Casetta 25449730 6 horas 


 
Carga horaria total de la actividad (horas reloj): 6  
 
Destinatarios: Público en general. 







 
Modalidad de Dictado: Presencial 
 
Programa / Descripción de la/s actividad/es 
Presentación del Conversatorio: German Casetta 
 
Mesa 1 
Leticia Minhot 
Intercambio con el público 
 
Marcos Ariel Rivero 
Intercambio con el público 
 
Candela Nahir Peña 
Intercambio con el público 
 
Receso 
 
Mesa 2 (desde las 12 05 hs hasta las 13 35  hs)  
German Casetta  
intercambio con el público 
 
Adonay Alaminos 
intercambio con el público 
 
Celeste Mur Depetris 
intercambio con el público 
 
Receso  
Mesa 3 (desde las 14 hs a 16 hs) 
Diego Rodriguez Lizarraga 
Inercambio con el público 
 
Expositor Invitado: Sergio Dario Ragonese 
Intercambio con el público 
Cierre del conversatorio. 
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